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RESOLUCIÓN PRESUPUESTAL N° F008 

Enero 21 de 2025 
 
 

Por medio de la cual se adiciona al presupuesto de la vigencia 2025, los recursos de 
balance correspondiente a la vigencia 2024. 

 
El consejo directivo y el rector (a) en uso de sus facultades legales, en especial las 
determinadas en el, Decreto 1075 de 2015, Decreto 4807 de 2011, el Decreto municipal 
124 del 2012 y en especial el artículo 13 del acuerdo del consejo No. CD 00524 de 
noviembre 26 de 2024.  
 

CONSIDERANDO: 
 

A) Que según resolución de cierre de tesorería vigencia 2024 los recursos a 
incorporar al presupuesto vigencia 2025 del Fondo de Servicios Educativos 
correspondiente a recursos propios equivalen a la suma de Dos millones 
setecientos once mil novecientos quince pesos con tres centavos ($2.711.915,03). 
 

B) Dicho monto es certificado por el tesorero de la I.E. y recaudado efectivamente en 
la cuenta de corriente Davivienda Nº 0363-6999-8186. 

 
C) Que según resolución de cierre de tesorería vigencia 2024 los recursos a 

incorporar al presupuesto vigencia 2025 del Fondo de Servicios Educativos 
correspondiente a recursos de gratuidad equivalen a la suma de Nueve millones 
ciento cincuenta y seis mil setecientos treinta y siete pesos con sesenta y seis 
centavos ($9.156.737,66).                                                                   

 
D) Dicho monto es certificado por el tesorero de la I.E. y recaudado efectivamente en 

la cuenta maestra corriente Davivienda No. 0363-6999-9861 y la cuenta maestra 
pagadora de ahorros Nº 0363-0070-2465.  

 
E) Se realizó la solicitud al área Administrativa y Financiera de la Secretaría de 

Educación del Municipio de Envigado autorización para incorporar dicho monto al 
presupuesto de la institución educativa vigencia 2025. 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Adicionar al Presupuesto de Ingresos y gastos de la actual vigencia, 
los siguientes recursos: 
 



Código Descripción VALOR 

 
INGRESOS     $11.868.652.69  

12100200000000000002200000
0001003100206 

Recursos PROPIOS de balance incorporados de 
vigencia anterior 

      2.711.915.03  

12100200000000000002200000
0001011220206 

Recursos del SGP de balance incorporados de 
vigencia anterior 

    9.156.737,66  

  
  

 
GASTOS     $11.868.652.69  

 GASTOS SGP 9.156.737,66 

21202010040000000000000004
7323010611223000000 

PRODUCTOS METÁLICOS Y PAQUETES DE 
SOFTWARE. APARATOS DE GRABACIÓN O DE 

REPRODUCCIÓN DE IMAGEN Y SONIDO (VIDEOS) 
DE CINTA MAGNÉTICA 

5.000.000,00 

21201010030302000000000000
0000000611223000000 

MAQUINARIA DE INFORMÁTICA Y SUS PARTES, 
PIEZAS Y ACCESORIOS 

3.156.737,66 

21202010030000000000000003
2128010611223000000 

OTROS BIENES TRANSPORTABLES (EXCEPTO 
PRODUCTOS METÁLICOS, MAQUINARIA Y 

EQUIPO). PAPEL BOND 
1.000.000,00 

 GASTOS PROPIOS 2.711.915,03 

21202020080000000000000008
7130000631210000000 

SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y 
SERVICIOS DE PRODUCCIÓN. SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 
COMPUTADORES Y EQUIPOS PERIFÉRICOS 

2.711.915,03 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Envigado a los veintiún (21) días del mes de enero 2025 
 
 
 
        
DORIS OMAIRA SÁNCHEZ A.    
Rectora       
 


